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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“TRANSCARDAVID S.A.” 
Resolución N* 003-CPO-023-2012-ANT 

Santo Domingo d de los Tsáchilas 

  

Señores C 0 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Cc Ne e Y 

De nuestras consideraciones 0) Y 

Presente.- y) 

La Compañía “TRANSCARDAVID S.A.” con número de expediente 142378-2011 a usted se dirige 

para comunicar la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE Y CESIONARIO 

NOMBRES: emuéo AO NOMBRES: MIGUEL ALEJANDRO . 

APELLIDOS: PEREZ PORRAS APELLIDOS: BENAVIBEZ FIGUEROA 

Cl: 171307747-5 Cu: 171345145-6 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

VALOR DE LA ACCIÓN: $20.00 TIPO DE INVERSION NACIONAL 

NUMERO DE ACCIONES Y 
QUE CEDE: 

He procedido a inscribir en el libro respectivo la antes mencionada cesión, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 189 de la Codificación de la Ley de Compañías y a comunicar a la 

Superintendencia dentro del plazo previsto en el art. 21 de la Ley citada. 

Solicito nómina actualizada de accionistas. 

Atentamente, 
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Santo Domingo de los Tsachilas, Agosto 01 del 2012 

Señor 

iván Patricio Córdova Vargas 

GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA TRANSCARDAVID S.A. 

Presente: 

Señor Gerente General 

Yo, Ernesto Jhovany Pérez Porras, accionista de la COMPANIA TRANSCARDAVAD S.A. de estado civil 

casado, con el expreso consentimiento con mi cónyuge señora Mabel Alexandra Córdova Jácome 

por la presente comunico a usted que he procedido a ceder a favor del Sr. Miguel Alejandro 

Benavidez Figueroa, 1 acción ordinaria. 

Y nominativa, de VEINTE DOLARES, por un valor total de VEINTE DOLARES, las mismas que fueron 

pagadas en su totalidad; por tanto el cesionario tendrá todos los derechos y obligaciones que le 

confiere la Ley de compañías y el Estatuto Social. 

Se servirá tomar nota de esta cesión en el Libro de Accionistas y dar cuisnplimiento a lo que 

dispone la Ley de Compañías. 

Atentamente. 

  171345145-6


